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mu 
DE LA PROYDÍCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el Mtio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ,., 

Los Secretiuios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES V VIERNES 

. Se miBcribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ú cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas nlnuo, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por fracción de peseta. L a s suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigo ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

^ A R T E o f i c i a l 

P?fl5idGneia de! Consejo áp Ministros 

. • SS; MM. el Rev y la Reina' 

" Regentó'-'(Q: D. &.) y Augusta 

Real'Familia ebhtiDílari •'sin•ñó- " 

yedad:en;'su importante salud. » 

- --.'.-"(Gaceta del diiTS de Diciembre.)" '.. 

^ O F I C I N A S D E H A C I E N D A . . . i ' 

- DELEGACION DE. HACIENDA --
DK: LA p'ñc.VINCIA DE LEÓN'. 

. . ' r - T m i r s dél Estado ' . • ; v : 

• \ A Cofflpü¡lia.Afrendattiri« .de T»- . . 
bacoB ha p. i it icipRdü-TCóD . fecha 21 
del . 'actual á' l:i l ieprasentacióu" del'* 
Estp.Uu ei; (ii<;ho Arionrii imicii to y ' 
Dil'ñCLMÓn jífincvr.i dül -Tinibro y. Giro' 
rtiutiio, h ibsr ildcianido cesantes á 
los I i í spactor ts locsies de la Beota 
del Timbre del E-itado en osta pro 
vibeio D. BoMituto l''lórez. D Frau • 
cisco Rumer», 1.1. Beniio Suúrez , don' 
Auto t io Arguelles, D. Jul ián Biaucu 
OyejoM, u . luaautcio Aieneiioex ue 
Bálg .iu'j y D. Segundo Flórez. 

Lo que se nuuuem <ín enie pe r ió - . 
dico."<ificiol p«ra ououoimicoto del 
público-

L< óri 29 líe Soviemlwe .de 1901.— 
El Delegado do Hacienda, Enrique 
<3. do U Vepa. 

* 
* .* 

LK Corapiñi ; ' Arrendataria de Ta
bacos ha participado á la Knpr.'í'eii-
tucióa de! Estad» en dicho Arrenda
miento y Dirección geaerai del Tim
bre y Giro mutuo, con fecha ¡H de 
Novien bro ú l t imo, el fjUecimieuto 
del Inspector local de la Kenta del 
Timbre del EfUdc cu esta proviuma 
D. Antouio González. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 2 de Diciembre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique G. 
de la Vega. 

A D H I N I S T K A C 1 Ó N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

t J T I L I D A D E S 

En cumplimieoto de lo dispuesto 
en el art. 15 ilo la' ley de Utilidades 
de 27 de Marzo do ¡900 y el 20 del, 

. r eg la inéu to de SO. del - mismo, mes,: 
e s t a -Admin i s t r ac ión preyieae á la 
Diputación' y Ayúntamiei i tos ae és i ; 

•'ta' provincia la ob;ig«!Íóñ\qii 'e.! tie ; 
.neo de remit ir á esta oficinu, dentro 
del 'primer mes Ue cadá año , .copia 

' del presupuesto de gustos y relación 
• certificada ;de los habares, -sueldos, 

asigui.ciones, premios y comisidnes. 
dé los cmploaads, í¡ctiviis y pasivos 
de los mismos.' ' . V ' .- ..-
• Eu su cánsecueúo ia , espera es tá 
depüúdencia que, sin. dar ..lugar á 

"nuevos reciüerdi.s, remit i rán " dichas 
Corpoi'acuiaes.en el próximo mes de. 

- Eimro.les d(-cumenlos anteriormén-*; 
te ' relccióuadus. cieyViodi) nó dea lu'-' 
gar á que por-la cniííma se proponga 
al Sr. Üelegauo da Haciemía U i m -

. 'posición de ¡a .mul ta que detern.ina 
el caso 5." del art . 51 asi reglamen
to ya citado. 

León ideDic iof f ibrede 1901.—El 
Adiuimstrr.dor de Hacienda, Lucia
no González . 

'•.AIDSTAMIEKTOS 

Don Eugenio González Sangrador, 
' A l c a l d e constitucional do esta 
ciudad. 

: Hago saber: Que cosí peten temen-" 
• te autorizado este Exnmo. Ayunta 
: miento por Ueal ordeu da 27 de No-
; vierabro ú l t imo , expedida por el Ex-
j ue leu t i í imo S-". Ministro do la Go

bernac ión , ha acordado enajenar en 
subasta pública quo tend»-á lugar á 
las once de! din 9 de Enero p róx imo, 
en las casas cmisistoriales, bajo la 
presidecca del Sr. Alcalde ó del 
Wnncejnl en quien delegue, con asis
tencia do Notario y bajo las condi
ciones que. so hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal, y que se 
publican A con t inuac ión , los solares 
siguientes: 

J." Un solar procedente del de
rribo de las Casas n ú m e r o s 12 de la 

; calle de la Catedral y 8 de la de Ba- ' 
I y ó u , que mide p r ó x i m a m e n t e 396 
: metros cuadrados y 7-1 c e n t í m e t r o s . " 
I '2 .° Otro solar procedente del de-
í vribo de la casa n ú m . 4 de la prime 
! ra- citada calle, que mide t amb ién 

p róx imamonto 164: metros cuadra
d o s . v 7 ó cen t íme t ros . 

. 3.° Otro solar procedente del de--, 
rribo do la ctísa núm.' 8 dé la misma, 
callej de 594 metros 42 ceiitimetros 
cuadradAs.de superficie. , " ? ' V ' 

, E l tipo de su basta, para el.:l;.° es. el 
de:40r4.77:pesetafl 48 cén t imos , -e l de;. 
11.200 'pesetas* para'-'- el 2.-", y : Ol de 
66.91)0.pesetas.para el 3." , : 
. , Las proposicionos se p resen ta rán -
en pliego cerrado añ papel oompe-; 
tente, ajustadas a! siguiente modo- . 

; lo, y no se ^.admitirá ninguna que 
I ño l legué al tipo de . tasac ión , y veo,-. 
I :ga acompañada dei : resguardo que 
¡ acredi tó la cons ignación en Deposi-
i taria dei imparte del. 5 por .H'O del 
i valor dado á los solaros, ó sean 
I 2.023,87 pesetas para, el Y.', 560; 
í para el 2.°, y 3.318 para el 3." 
| Lebu é de Dif-iombre de 1901.—: 
: E ú g e n i o G. Sangrador. . , 

i Pliego de condiciones para enajenar 
i en subasta pública tressoliires que 
j el Exemo. Ayuntamiento de L-.-óu 
• posee en la calle de la Catedral de 
j dicha ciudad. 

¡ Autor izad» el Exorno. Aynn ta -
I miento por Rea! orden do 27 lie No-
i viambre ú l t imo para enajenar tres 
j solares que posee eu la calle de 
1 la Catedral, se verif icarán las tres 
' subastas sucesivamente una des 
i pués de la otra á las once de la ma

ñ a n a del dia 9 de Enero de 1902, 
con Kiijecióu al siguiente pliego de 
condiciones: 

1. ' . Son objeto de la presente su 
basta los solares de lu calle de la 
Catedral que á c o n t m u a c i ó n se de
ta l l an :—l . " Letra A, proceder..te del 
derribo de las casas n ú m e r o s 12 de 
la calle de la Catedral y & de la de 
Bayón: mide 396 tnetios cuadrados 
y 74 cen t íme t ros , quo á razón de 

1 102 pesetas el metro cuadrado i m 
porta la cantidad de 40.477 pesatas 
y 48 c é n t i m o s . — S o l a r B.—Procode 
del derribo de la casa n ú m . 8 de la 
calbi do la Catedral: mide 694 me-
iros cuadrados y 42 c e n t í m e t r o s , 

que á razón de 112 pesetas y 65 c é n 
timos uno, importan la cantidad de 
66.960 pesetas.—Solar C.—Procede 

. del dernb.) de la casa n ú m e r o . 4 de -
la callo, de la Catedral:- mide ¡64 
metros cuadrados y 75 c e n t í m e t r o s , 
que á razón de 67 pesetas y 98 cén -
timos uno, importan 11.20') pesetas. 

' 2.* E! tipo que ha do servir de" 
"base.para las subastas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la condición 5 . V " 
"es coíno queda "dicho - de 40.477,48. 
pesetas para el solar .A.;.6l¡:.860*pe-'~ 
setas para-el solar B.,':y-11".200 para 

-e l spiar';C:'-nS.. ._:: V r _ 
•}:.•$':.. La sp ropos i c íones que se ha

rán oií pliego cerrado.en e l ' papel 
correspondiente, 'y con su jec ión ' a l 
modelo adjunto,' rio podran- bajar 
para cada* solar de la cantidad . res-
pectiva marcada en lo condic ión aii- ' .-
terior. -." '• 

,. 4 . ' En ci impliui ieuto .de ló 
dispuesto enr el art: '12 tíel- Real 
decreto ins t rucc ión de 26 de Abr i l 
do 1800, todo-Jieí tadoi ' ' . 'que quiera 
tomar parte, en el remate ha de 
constituir previamente en la Depo
si tar ía muuicipp.i un depósi to por el 
5 por 100 do la tasación del solar á 
que la subasta se refiera, ó sean por 
el primero 2.023,87 pesetas; pava el 
segundo 3.348, y para el tercero 
560 pesetao. 

5. ' Aprobadas definitivamente 
las subastas, so rectif icarán las me-
riioiones de cada uno de tos solares, 
y el rematante ó recoatautes abona- . 
rán tan solo el importe de los metros 
que resulten al precio definitivo de 
la unidad. 

6. " El pago del precio del solar 
ó solares rematados se ha rá tan 
proato como so rectifique la medí • 
ción y se común que a! rematante 
la adjudicación definit iva. • 

7. " Hecho el pago del solsr o 
solares rematados, se devolverán á 
los rematantes las fianzas consti
tuidas. 

8. * Las subastas t endrán lugar 
en el día y hora que quedan s e ñ a l a 
dos, eu la sala de sesiones del Exce
lent ís imo Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, ó del 
Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
Notario públ ico , y siendo el Letrado 
para el bastanteo de podares á que 

http://cuadradAs.de


se refiere el ar t . lü lie la Ins t rucc ión 
citada, el primer Rpgidur Sindico, 
que desempeñe este cargo en Enero 
p róx imo , si tiene la cúridicióu de 
Letrado, ó uno de los S í e s . Conce
jales que formen parta de la Corpa 
ración en aquella fecha y lo sea, si 
no la tiene. 

9." Como dispone el art. 8.° de 
la repetida Ins t rucc ión , es obliga
ción de los rematantes pagar los 
anuncios, honorarios devengados y 
suplementos que haya adelantado 
el Notado que autonce la tubastn, 
escritura y toda clase de gf.sti.s que 
ocasione la f .raializucióu de los con
trates. 

León 3 Diciembre do 1901.— 
El Aiqu.tecto municipnl, Manuel de 
l á rdenos . 

Modelo de proposición 

D. F. d e T , venino de domi 
ciliado en lu calle d e . . . u ú m . . . , 
enterado, del pliego de coridii-ioaes 
y de todos los particulares que se 
refieren al solar l e t r a . . . de la ca le 
de la Catedral, ofrece por dicho te 
rreoo la cantidad d e . . . (en letra), 
que se compromete á entregar, 
alimentada ó disminuida segiin el 
resultado de la rectificación d é l a 
medición tan pronto como se le 
adjudique definitivamente el t éma te 

(Fecha y firma del rematante.)! 

PARTIDO JUílCUL DE PONFERRAÜA 

I Í I ¡ P A R T I M I E N T O entre todos los Ayuntamientos del partido que se acordó, 
tomando por dase las cuotas que satisfacen al Estado de contribución direc
tas, según dispone la orden de 12 de Septiembre de IH74: 

ilí 

: Alcaldía constitucional de ' 

Chotas de Abijo 

S e g ú n me participan los vecinos 
•t"del pueblo de Villar de Mazarife, de 

este Municipio, José de Prado y Pe -, 
dro Alegre, el riia 10 de Agos tó últi-. ' 
mo,desaparecieron de sus réspeot i -

•• vas casas lofi jóyenes Santos'de Pr» 
do Prado, sobrino y pupilo del José , 
y José Alegre Garcin.hijo del Pedro, 
los"caales.se ausentaron-sio.consen • 
t imiento de sus gnardáclores .y des-' 
provistos de todo documoulo. .•. 

Y como & pesar del tiempo traes 
currido.no sn «epa el paradero de los 
mismo?, se anuncia la ausencia, in . 

"'teresaudo y 'rogando de las autbri -
dades y de su*.agentes'la t)iisca:y 
.captura poniéndolos & disposición dé. 
esta Alcaldía, 'caso ne ser Imbídn», 
para entregarlos ¡i los mentados re 
preeenttintes legales de los propios 
jóvíines yuíctttes.-

Chozas 26 de Noviembre.do 1901. 
— E l Alcalde, Francisco Gonz í l ez . 

Scüas del Santos de Prado 

Edíid 16 años , soltero, estatura 
1,500 metros, pelo y ojos cas taños , 
barba ni i igi iua, color t r i g u e ñ p ; ves 
tía pantalón do e s t a m e ñ a del pcis, 
por teñi r , camisa y blusa, ésta de 
tela oscura, boina negra y calza 
borcegu íes á media usa, clavados, y 
tiene por señas particulares una c i 
catriz en el exterior de la mandíbula 
del lado izquierdo de pequeñas d i 
mensiones y forma redonda. 

Señas del José A legre 

Edad 17 años , soltero, estatura 
1,500 met'os, pelo y ojos ca s t años , 
barba ninguna, cara redooda, color 
bueno; vestía panta lón de tela clara, 
ca'misa y blusa, és ta de tela oscura, 
boina azul y calzaba borceguíes nue
vos clavados, y tiene por señas par
ticulares la falta do los dos dientes 
incisivos superiores. 

Avuntamientos 

Alvares 
Bembibre 
Beuuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s - R a r a s . . 
Castril odeC.brer; 
Castropodamo..., 
Congosto 
Cubil lo ' 
Encinedo 
Folgoío de la Ri 

bei'i, 
Fresnedo 
[ g ü e ñ a . 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Sa 

las . . . . . . . . . . 
Molinaseca . . ' . . . 
Noceda. 
Paramo del Sil . 
Ponferrada . . . . . 
Pr ia ranzadeBíerzo 
Puente de Domiu 

go Flórez 
San É s t e b a n de 

Valdueza. . . 
Toreco ; 

Total.. ' , 

6Wfl part el Tesoro 

Por territorial 

12.5?8 23 
19.824 » 
12.724 87 
5.252 2i) 
5.881 93 
9.603 80 

12 .8 Í2 45 
13.576 44 
9-. 16-.' 65 

¡4.181 79 

13.301 26 
6.204 49 

10.751 42 
9.432 79 

15.52:t 91 
12.609 17 
12.855 98 
11.610 67 
44.058 64 
13.591 80 

12.171 51 

11.415 14 
12:901 97 

Por eutisidlo 

Peielat Cía. 

43 
.356 30 

49 
44 
80 
39 

342 
375 

» 
211 

60 
74 
30 
60 

262 20 
- 86 

88 50 
374 

.883 20 
120 

549 

320. 50 
.664 50 

302.107 14 16.111 20 318.218 34 10.500 

TOTAL 
Pestlas Cís. 

12.631 23 
22.180 30 
12.773 87 
5.296 23 
5.961 93 
9.612 80 

13.164 45 
13.951 44 
9.162 65 

14.392 79 

'13.421 26 
6.278 49 

10.781 42 
9.492 79 

15.78611 
12.695 17 
12.944 48 
11.984 67 
53.941 84 
13.711 80 

12.720 51 

11.735 64 
13.566 47 

Cuota anual 

PesBtas C U . 

Corresponde 

a l trimestre. 

Pesetas cu. 

416 88 
731 86 
421 49 
174 75 
186 72 
318 17 
434 37 
460 34 
302 33 
474 

442 85 
207 16 
355 74 
313 22 

520 88 
418 89 
427 
395 45 

1.789 86 
452 43 

419 73 

• 387.23 
447 64 

104 22 
182 97 
lOh 37 
43 69 
46 68 
79 54 

108 59 
115 08 
75 58 

118 72 

110 71" 
51 79 
88 94 
78 31 

130 22 
104 72 
106 78 
98 86 

447 47 
113 11 

104 93 

96 8 ¡. 
111 91 

J 62o • 

Asciende este presupuesto á las figuradas.diez mil quinientas pesetas, 
distribuidas entre todos los Ayunt iunieotosder ji'artidn oo.esta .-villa, sobre 
la .basé de lá cuota que cada uno satisface ál Tesoro" por ' te r r i tor ia l ,y sub- . 
s i d i o . ' s e g ú n prescribe la Real orden de ¡2 ile'Noyiembfe d i .1874. 

•-. :Pónferrada'17„:ile 'Sept¡etnbra de 1901;.—Verétnuudo;Nieto. ' ' •' 

Don Leopoldo Castro Osório, Alcalde 
•.-'. "constitucion'iil del Ayuntamiento 

de Molmaseca. 
Hago'saber: Que.declafado sin va

lor m'efecto' por la Corporanión mu
nicipal que presido eLremate . cele-
biado 'el 'dia-12 del ác tu .1 para él 
ar r iendó, con venta.exe u'siva, de los 
ramos dé líquidos y carnes consúmi -'. 
bles'en este té rmino municipal du 
ra» te el a ñ o . d e Í902, cuya subnsti, 
se hab í i -anunciado tur el "BOLETÍN 
OFICIAX de la ' provincia n ú m : 134, 
por acuerdo de la misma Corponi- i 
ción se anuncia nuevamente dicha j 
primera suuast'i de las especies inui 
cadas, por' el tiempo do u o á ties ! 
años , paM el día 9 de Diciembre pro ; 
xlmo, do las doce á las catorce, la • 
cual se verif icará por el sistema de ; 
pujas ¡i la. Un»»,' con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento todos ' 
los días no feriados, des t inándose la • 
primera hora á lu admisión de pro- j 
posiciones por los dos ramos reuní - | 
dos, y la segunda por ramos separa- ; 
dos; y si durante las horas marcadas 
para cada caso se presentasen pro -
posiciones admisibles, se adjudicará 

' el remate en favor del que resulte 
| mejor postor, sin ulterier l ic i tación. 
I El importe total anual de las es-
1 pecies que se arriendan con venta 
i exclusiva, comprendidos los rocar 
' gos correspondientes autorizados, se 
• eleva á 1.526 pesetas «7 céu t imos el 

del ramo de l íquidos, y á 2.225.85 el 
de carnes, que en jun to hacen la su 
ma de 8.752 pesetas 52 c é n t i m o s , 
tipo mín imo fijado par*, VA subasta. 

La fianza provisional que habrá 

de prestarse previamente .pa ía l i c ú 
tor ferá la de un 5 por 100 sobre la" 
cantidad señalada comó tipo míni
mo para el remate."" V 
; L La fianza definitiva que h'jbrá dé, 
pr'estitr el qne resulte arreridHtariq,' 
consist irá en la cuarta ptirte del i m - . 
porte' total-anual en quo resolten 
arrendadas lab es| ecies.lactml pi'fs " 
t a rá dentro .'de, los yelnto dia« si ; 
g i n e u t é s al de l-isu Insto ó adjudica
ción del remate, quedando deposita
da eti la Ceja-de fot-dós rounicipiiles 

Los precios máximof á que el re-
m-;tanto podrá .vender si por menor 
¡os a r t ícu los ó especies comprendi
das en los g r i l l os que se arriendan, 
serán ios qne han sido debidíim Mite 
rcordadns por el Ayuntamiento y 
que cunetun en el pliego de condi
ciones respectivo, que sil podrá con -
soltar en la forma aouuoinda. . 

Lo que se haca público por medio, 
del presente y demás medios re
glamentarios para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
iuteresoi'. • 

Molinaséca 30 de Noviembre de 
190).—Leopoldo Castro. 

Don Celestino Diez Velai-co, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago sabor: Que este Ayun ta 

miento en sesión ordinaria del dia 
1." del corriente acordó entre otros 
particulares: 

«Vacante la plaza de beneficencia 
por defunción del M é d i c o t i tu lar 
D. Mateo Oarcia Vuelta, se acordó 
anunciarla para su provisión por té r 
mino de treinta días, con la dotación 
de 250 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza, l i 

cenciados en Mudicina y Cirugía ó 
Doctores, p resen ta rán en el plazo 
indicado, ante este Ayuntatnionto, 
sus solicitudes y t i tulo respectivo. 
Será compatible el servicio benéfico 
sanitario quo conforme al Regia men
tó de 14 de Junio de 1891 desempe
ñe en el Municipio, con resideucia 
fija en su capital, con el ejercicio de 
su profesiói,, extensiva á los demás 
vecinos con quienes contrate ó con
cierte las igualas .» 

Lo que se anuncia al público á los 
fines procedentes. 

Toreno 2 de Diciembre de 1601.— 
Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución ti.-nitonal por rúiitica 
y pecuaria formado por la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento para el 
próximo año de'l902, qued.i expues
to al público en. lá Secretaria del 
mismo por t é rmino de ocho dias. 
Durante los cuales pueden los con
tribuyentes, tauto vecinos como fo 
rasterns, hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues trans 
currido'dicho plazo no serán aten
didas. 

Escobar do Campos 2 de Diciem
bre d« 1901.—El Alcalde, Vicente 
Misiego. 

.Alcaldía constitucional de 
: , AsLrga 

Hallándose terminada la mat r ícu la 
de 1? c o ñ t r i b ú c ó o industriai.de este , 
Municipio ¡lava el e jé rc ic io 'p ióx imó 
de 1902, queda expuesta al publico 

",en . lá 'Sectet i i i ia del Ayuntamiento ' 
por té rmino dé diez dins," oonUdosV 
desdé Via publicación del p resen té 
anunc ió en el BOLETÍN. OFICIAL de ¡a 

: pi'ovihcia, para q"oe Ios-interesados 
puedan oo'tei'a'iso de sii' clntifictación 
y cuota, y liac-r dentro del mismo" 
plazo las recluáiaciones que estimen 
oportunos. 

As to rgá 3 de .Diciembre de ¡ 9 0 1 . 
— E l Alcalde, Manuel Míguclez San-: 
t o s . — E r S e c r é t a r i o accidentul, ' I s i - . 
dro.Biaiico.' . ; . . 

A kaldia constitucional de 
* - Aslorga 
No hab oorio tenido lugar pnr.fal

tó do licitndures ou el día 21 do No
viembre úl t imo, la subasta de los 
derechos de oiatudero para ol ejer-
cicio próximo do 1902, ano' ch'd.i en 
el IÍOLEIMN OFICIAL de la provincia 
n ú m . 135, del día 11 del propio mes, 
este Exorno. Ayuntamiento en se
sión de 30 del mismo, acordó se ce
lebre segiiiida subasta de aquéllos 
bajo el propio tipo y condiciones 
señalados paro la primera, desig
nando para que tenga lugar el día 
16 del actual á las once tje su ma
ñ a n a , en el solón de sesiones del 
Municipio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las peisonas que quieran-iotfresarse 
en dicha subasta; advir t iéndoles que 
el pliego de condiciones y modelo 
de proposición se hallan de muni-
fiestu en la Secretaria municipal. 

Astorga 3 de Diciémbre de 1901. 
E l Alcalde,Manuel Migué lezSan tos . 

Alcaldía constitucional de 
Cabafias- Raras 

Terminado el padróu de cédulas 
personales y la matricula de subsi
dio industrial para el año de 1902, 
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66 hallan do manifiesio ul público on 
la Secretaria de esto A j u u t ü m i o n t o 
pur t é rmino de ocho dias, coa el fio 
de oir cuantas rec lao i íc iones se 
preseuten; pasudo dicho té rmino no 
se rán oidatí. 

Cabanas Raras 3 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, José Soco Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constilncional de 
Reytro 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir se 
expobe al público por t é rmino de 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
consumos para cubrir el cupo en el 
año de 1602. Los contribuyentes 
pueden examinarlo y deducir las re 
clamocior es que crean procedentes; 
pues transcurrido que se» el plazo 
fijado no serán atenuidas. 

Reyero 30 de Noviembre de 1901. 
—151 Alcalde, Eloy González. 

A lcaldía constitucional de 
Hurón 

No habiendo tenido lugar el con
cierto gremial para el pago de los 
derechos de consumos para el p róxi -
moaflo de 1902 con los cosecheros', 
fabricantes y especuladores de los 
pueblos de Lario y Setuerto, perte
necientes á este Ayuntamiento, se 
sacan A pública licitación pora ol 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprende la tarifa del 
impuesto. 

Tendrá lugar la primera subasta 
el día 15 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, en esta consistorial, 
donde se halla de munifiesto el plie
go de Cúodicioucs. 

El acto dura rá una hora, y la su
basta so verificará por pujas á la 
llana, debiendo iepositar antes so
bro la mesa presidencial los que en 
ella torneo parte el 3 por 100 del i m 
porte de los signientos cupos: 

L a r i o . . . . 
Retuerto. 

Totnles. 

N ú m e r o 
dQhabinuHo& 
s e g ú n el úl 
timo congo 
aprobado 

257 
154 

411 

C Ü P O 

del Tesoro 

Pesetúe Cta. 

578 25 
346 50 

924 75 

Recargo 

municipal 

del 100 por 100 

Ptsetoa Cta, 

•578-25 
346 fiO 

924 7S 

50 c é n t i m o s 
ile pose ta por 
habilanto en 
equivalencia 

da la sal 

Pesetas Cts. 

128 50 
77 

205 50 

Recargo de 3 
por 100 

Íara gaatos 
o cobranza 

y conducc ión 

Poaatai Cta. 

. 17 34 
1039 

TOTAL 
de endapue-

1)1« 

27 73 2.082 73 

Sobro estos cupos,.se a u m e n t a r á 
el 3 por 100 para gastos do conduc
ción; y la fianza que h a b r á n de pres
tar los rematantes á quienes se les 

! adjudique, será e l ' impor t e dó una 
mensualidad, si el-Ayuntamiento' no 

'considerase suficiente la fianza per
sonal. -' •:.- •«' , . . ' . 

'Si en la primera subasta; no h u -
í biese licitadores; so verificará la..se-

- 'gumía el di»' 22 de 'dicho mes;., á 
' i gua l hora, en el mismo k.cal y con 

idént icas condiciones q u é la prime
ra,- bnjo'el- tipo. de-las oos W o é r a s 

' partes. - - ^ - . 
.: BurónSO de Nnvjembr'e 1901.— 

..Baltasar/Allende. ':; - -'.. 

JUZUADOB 

Don FráncÍFCo Diez y Diez, Juez 
.'municipal d'e'.Rifóécp de Tapia y 

su 'distrito;' ' - . 
Hugo gkbér: Q u é en el ju ic io yer

bal c iv i l que pende en este Juzgado 
de mi caigo y dol que se h>>rá mó-
r i tu , recayó lu rauteueia cuyo .ou-
cabezamiento y. parte dispositiva 
dicen: . 

tSenlencia.—Eu RÍOSPCO de Tapia, 
á once de Noviembre de mi l nove 
cientos uno; el Sr. D. Francisco Diez 
y Diez, Juez municipal do este dis
t r i to : Jiabiendo visto les autos del. 
precedente juicio verbal c iv i l entro 
D. S e g n ú d o Diez Ordás , mayor de 
edad, Párroco y vecino de ene pue
blo, contra 1). Francisco Mart ínez 
Carbajo, que lo es de Espinosa do la 
Ribera, de este té rmino municipal, 
sobre pago do setenta pesetas, por 
ante mí el infrascrito Secretario 
accidental habilitado, por incompa
tibilidad del propietario, dijo: 

Fallo que atento á los autos y sus 
mér i tos , debia de condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Francisco Mart ínez Carbajo 'á que 
t é rmino de tercero dia do ser firme 
esta sentencia, pague al demandan
te D. Segundo Diez Ordás la cant i 
dad de setenta pesetas que le re
clama, con mis Us costas y gastos 
de este juicio. 

'i Asi por esta mi sentencia, que se 1 
notificará á las partes, y a l demau- 1 
dado en; la forma; prevenida' en el -
ar t ículo doscientos ochenta y tres 
dé la ley de Enjuiciamiento c iv i l , ; si j 
erdemaudante uo.solicitare" que so-

• hiciera . personalmente, "definitiva-; 
mente juzgando lo pronuncia, man
da y firma dicho Sr.- Juez, y o'ertifi-'"'• 
' c o . ^ F r a ñ c ) s c o D í é z . - T F r a i i c ¡ s c ó A l • ' 
va rez .v : ; .¡ ;- ; 
1 Y-para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL 'de la provincí», para-que 
sirva de notificación'al demandado.-
rébeldá,'. expidú la presen té con .el 
-visto bueno del.Sr. Juez en Rioseco 
de -Tipia á quirice.de Noviembre de 

.mil novecientos uno. . y cer t i f ico.—' 
Fraucisci) Alvarez; i V . " B.°:'EI Juez, , 
Francisco-Diez -

ÁNONOtÜS O F I C I A L E S 

LA CIUDAD DE ZARAOOZÍ I 

Paladio de Juegos florales, A todos los 
ingenios de raza hispanq, que liabi- i 
te« aquende y al/eniie el mar A tlán • i 
tico y d cuantos cultivan la Noble \ 
Arte musical: Salud. i 
Amigos: En este dia de nuestra ¡ 

segunda fiesta, desde el estrado de j 
nuestra Corte de-Amor, Aragón eu- ' 
tero os saluda. Las Ciudades arago
nesas, congregadas aquí en sus más 
altas representaciones y con sus ata
vies tradicionales, dan testimonio 
de que esta obra es de todo él y suya 
toda; A r a g ó n , trayendo á sus primo-
ros Juegos los amigos que honran á 
España , y dedicando su Fiesta da 
hoy á todas las Regiones españolas , 
sostiene también su tradición perse
verante de dar por amor cuanto han 
ganado su esfuerzo y su inteligen
cia. Sea nuestra Fiesta del año veni
dero, á la vez que para todos los es
pañoles y lusitanos d é l a Península , 
para vosotros t ambiéu , ¡oh america
nos do raza latina! para vosotros, los 
españoles y lusitanos de América . 

La vida política no es toda la vida, 
ni aun lo principal do ella; hizo Dios 
la humanidad y la dividió en grupos 

é infundió en ellos el Poder; pero los 
hombres, enviciados, formaron iras 
de unos contra otros; tuvieron en 
más las diferencias entre naciones 
que las conexiones de raza y de H u 
manidad. Esa camino es de perdi
ción, y otro buscamos, el opuesto; 
unión queremos, unión de los igua
les, unión de los hermanos; nuestras 
fiestas son hermandad. 

Venid: abierto es este campo. 
Nuestro programa, en el corazón lo 
l levábamos y á los labios lo hace su
bir uu dicho provenzal que nos ha 
cautivadoelalma: Aimi mu Prouvenco 
mai que ta prouvenco; aimi la franco 
maiquetoul. Sea Aragó' i antes que 
todo para nuestro estudio; que nadie 
nos aventaje por laborioso: el éx i to 
de nuestra labor sea para E s p a ñ a , 
asi como el corazón, ambicioso de 
sangre, no es avaro de ella, sino la 
da toda á todo el cuerpo. 

Y , asi como el corazón es aliado 
fiel de las otras visceras y de todos 
los miembros, hó aquí como' todas 
las tierras españolas hallan entre 
nosotros el pan y lu sal de una hos
pitalidad noble y regocijada. 

Y , asi como es deber de buenos 
hijos pagar justas deudas de su ma
dre, nosotros pagamos cuanto pode
mos,—bien poco es,—el amor que 
otros guardan á la Madre España . 
Ved entre nosotros, desde el co
mienzo de nuestra Obra, la alegre 
nidada de los icigcnios provenzales, 
la gent i l cohorte de los demás es
critores franceses, y el abrazo en 
que es tán unidas .para-siempre Co
lonia del Rhin y Zaragoza. 
. 'Hispanó-americanos: nuestra alma 

es .más grande que. nó los carteles 
para nuestras justas: siempre habéis 
estado'en ella; ahora liega á vos-' 
otros'nuestro llamamiento. 

, 'Uaa es la Península ibérica: hon
rémos los pabellones do sus dos re i 
nos, pero abarquémoslos en un mis
ino amor., ;: 
" Y más allá da los maros.;... ¡a t rás , 

a t r á s los recuerdos dolorosos! ¡sur-
\ stm corda/ Hay en .esas tierras po-
'.néntinás, por nosotros descubiertas,' 
m á s de medio contineote en..donde 
se hablan lenguas hispanas; son t ie
rras pobladas da hermanos nuestros. 
Sea esto cartel uu vínculo más , Ín
fimo, pero seguro y cierto, do aque
lla unión trabada primordialmeiite 
por la raza y por el idioma, y quiera 
Dios que, un dia, hispanos de acá é 
hispanos de allá, salvando con uu 
abrazo la mar, que, por nuestro es
fuerzo, ya no es tenebrosa, festeje
mos la apoteosis de las lenguas his
panas, de la Tierra Madre, de la raza 
lat ina. 

JUEGOS FLORALES 

Premias clásicos 

Patria.—Poesia con libertad do 
metro, rima y extens ión cuyo asun
to sea cantar las glorias de la Madre 
Patria Española . 

Premio.—(Do la ciudad do Zara
goza, por acuerdo de su Exce len t í 
simo Ayuntamiento, patrono de la 
obra.)—Una caléndula copiada en 
oro. 

El autor laureado coa este premio 
habrá de ser precisamente español . 

Fides.- Poesia de asunto religioso, 
con libertad de metro, rima y ex
t e n s i ó n . 

Premio.—(Del Reverendo Señor 
Obispo de Huésca . )—Un jazmín co
piado en oro. 

Amor. - Poesía lírica, con libertad 

do asunto, metro, rima y ex t ens ión . 
Premio.—(Del Ateneo de Zara

goza.) —Una violeta natural, sujeta 
con uu lazo de oro, la cual ofrecerá 
el poeta á la Reina de la Fiesta, a l 
zada por elección de él entre las da
mas que estén presentes en aquella 
solemnidad. 

Si el poeta laureado no hiciese uso 
de este derecho, alzará la Reina de 
la Fiesta el Alcalde de Zaragoza. 

Premio tColonia* 

I . Tema.—Poesia escrita en len
gua alemana, con libertad de metro, 
rima y ex tens ión , cuyo asunto sea 
la defensa de la independencia sud
africana. 

Premio.—(Dnl Tesoro de la Obra.) 
—Copia reducida en plata de un 
bajo reliovo románico existente en 
la iglesia de San Pedro el Viejo de 
Huesca, delante del entorramiento 
del Rey D. Ramiro el Monje. 

El autor laureado con este premio 
habrá de ser precisamente germano. 

Premios de Francia 

I I . Tema.-Poesia escrita an len
gua provenzal clásica, con libertad 
de asunto, metro, rima y ex tens ión . 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra ) 
—Una violeta copiada en oro. 

Podrán concurrir á este toma to 
dos los dialectos que so hablan en 
el Mediodía de Francia. 

I I I . Toma.—Cuanto escrito en" 
lengua francesa de Oil -(francés 
usual) cuyos tipos y desarrollo re-
trateu costumbres y caracteres de 
la gente y do la tierra"francesas en 
cualquiera de.sus regiooo?. 

.- . Premio.—(Del escritor francés. M . " 
; Louis Sarran-d'Allat'd): - El quo este:' 
honorable señor ; se ;d igno-des ignar , - ; 
de acuerdo con ol roglaihjnto.de la 
obra. • 

Los autores bureados con estos 
premios habráu de ser precisamente 
.ciudadanos franceses. 
' I V . Tema .—Léyenda . escrita-en 
lengua castellana, con' libertad de 
metro, rima y ex t ens ión , cuyo ' a s t i n -
to sea un hecho irlorioso'- d e j a vida-; 
de nuestro, Rey.D. Jaime el Con-
quis tadór . '; '-=' 

Premio.—(Do Le Félibrigc •Latín, 
do Montpellier).—El que esta Hooo-
rablo Corporación s e d i g n é designar, 
de acuerdo con el reglumento de la 
obra. 

Premio de Portugal 

V. Tema.—Historia documenta
da de la Escuela de Sjgres, escrita 
en habla portuguesa. 

Premio.—(Del Tesoro da la Obra.) 
— U n áncora rio oro, adornada con 
el cable que es emblema do la Es
cuela di; Sagres. 

El autor laureado con este premio 
habrá de ser precisamente ciudada-
uo p o r t u g u é s . 

Premios de América 

V I . Tema.—Estudio documen
tado de la devoción á la Virgun Ma
ría en América , ó en alguna porción 
del territorio americano. 

Premio.—(Do la Santa Iglesia Ca
tedral de Zaragoza).—Una imagen 
de la Virgen San t í s ima del Pilar, 
copiada en plata. 

V I I . Tema. — Historia (total ó 
parcial) documentada y cri t ica de 
la diplomacia en la América latina 
desde la independencia de cada na
ción basto hoy. 
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Premio.—(Del Tesoro de la Obra.) 
UDD rosa silvestre copiada on oro. 

V I I I . Tema.-El naturalista al to-
a r a g o n é s D. Félix de Azara: su vida 
y sus invesiigaciones. 

Premio.- (De la Vencedora Ciudad 
de H u e s e a ) . — ü u a ramo de roblo co 
piada en plata. 

I X . Tesna.—Historia documeu-
tada y crí t ica do las misionos reli 
giosas espaflolas en América . 

Premio.—Del Dr. D. R. Mounery 
Sans, español , residente en Buenos 
Aires.—Una englantina copiada eu 
oro. 

Premio de Catiluíia 

X . Tema.—Estudio cr i t ico en 

Íirosa catulana, del renacimiento de 
a li teratura de Cata luña en el siglo 

X I X . 
Premio.—(De la provincia de Bar

celona.)—El que su Excelentisima 
Diputac ión so digne designar, de 
acuerdo coa el r ág lnmeo to do la 
obra. 

Premio de. Valencia, 

X I . • T e m í . — P o e s í a escrita en 
dialecto valí-noiano, con libertad de 
metro, rima y e x t e n s i ó n , c u y o a s u n 
to sea tomado de la historio ó de las 
coetumbres de la comarca valen
ciana. 

Premio.—(De Lo Sat Penal, So-
cietat-d'ama'lore de ¡es glories va-
leuciones.)—Un rot-penat, minia 
tura eu oro. 

: / Premio dé Baleares .. 

"XIÍ . ' T e ó * . — P o e s í a e&crítá éa-
dialecto balear con libertad de.me-
tró , . ribaa y e x t e c s i ó o , cuyo asunto 

, •sea tom'atlo fie .la historia ó, de las 
. costumbres do Baleares. | 

; "JPremiol-^-fDe' la Societnt Arqueo-
. lóg ica Lu i l i aca . )—Un 'b ro té da pal -

.müi. 'miniütura on oro. 

- * Premio de Baseonia . , 

X I I I . Tema.--Conveniencia do 
: fomentHi las relaciones mercantiles 

de los piioblos v o s c o H g a d o s eo'i las 
.üuiéricüfii'-.vi'raeciios .mafs condüoen-
tes á este fin.-"-

I'rfiroiíi.— (Dei Keñori i rio Vizca- ' 
y o . ) — I ! , que su Excm.! . . -Diputación • 
íb ia l se diseñe d e s i g n a r , "le ticucnlo 
coi. el Üeglanionto de la Obra. 

Premio de Aslurias 

X I V . Tema . - P. CRÍ-J escrita eu 
dia lec to-bíb ' . : con libertad da asun
to , motr". rima y e s u t n s i ó n . 

Premio.—(Oef Principado de As
turias.)— Ei qn<j «a Exciní i . D ipum-
oióu pruvi- oial se dig-iiH designar, 
de acuonio coa c-l Íie!i;i«m«ato de la 
Obra. 

Premio de Qalicia 

X V . Tema.—Galieg-os i lunres 
que florccicroi: eü OieiioiSR, Artes y 
L : t t K 8 finta!!!» el agio X I X . 

Premio — (De Is oiudvd ú e S a a t i . i -
gn de í.iotn píatela.)—&0ü p t se t sñ eu 
metá l ico . 

Premios de Aragón 

X V I . Tema.—Datos inóditos pa
ra la geneslvff i» , biografía, hi- toria 
del culto é icouografia de San Fran
cisco Xavier . 

P r e m i o . — ( D é l a Excrna, Sro. Du
ques:, de Viliahermosa. de l l íegio 
LV.sal de i r a g ó n . ) — C o p i o en plata 
del restaurado castillo de Xavier . 

X V I I . Tema.—Estudio sobre la 
organ izac ión de las comunidades de 
ciudades (ó viilss) y aldeas ou Ara

g ó n durante la Edad Media. 
Premio. —(De la Siempre Heróica 

Ciudad de Teruel.)—Uua medalla de 
oro. 

X V I I I . Tema.—Biograf ía de uu 
escritor a r a g o n é s cuvo nacimiento 
sea anterior al siglo X I X , y estudio 
de sus obras. 

Premio.—(Do la p r o v i n c i a do 
Huesca).—El que su Excma. Dipu
tac ión se digne desig( iar¡ de acuer
do con el Reglamento do la Ob¡a . 

X I X . Tema.—Colecc ión de pa
peletas de voces eo uso en Aragóu , 
que no es tén comprendidas en el 
Diccionario de Borao, ni admitidas 
como provincialismo en el de la 
Real Academia Españo la , ni figuren 
en las colecciones laureadas eu nues
tro Oer tamo» de 1901, laa cuales se- j 
r á n publicados deutro de este mis- i 
mo a ñ o . ¡ 

Premio.—¡Del Tesoro de la Obra.) j 
—2ó0 pesetas en méta l ico . ! 

Cada una de estas papeletas debo- ! 
r a contener la iadicaeión del lugar I 
eu dónde ha sido recogida la pala- j 
bra y las demás que se estimen op j r - ! 
tunas. 

X X . Tema.—Novela de curtas 
dimensiones cuyos tipos'y desarro
llo re.trateu costumbres y caracte
res do la gente y de la tierra de -. 
A r s g ó n . 

Premio.—(Del Honorable Cónsu l 
Imperial de Aleraauia en Zaragoza.) 
—Una copa a r t í s t i ca , de plata. 

X X I . Tema.—Colección do re -
fniues.y modismos aragoueses; 

Premio—(Del Tesoro de la Obra.) . 
— U e ¿ rama de olivo copiada' eu 
pinta. . - . 
: X X I I . Temu.-^Romauc'e con l i 
bertad, de .-inetró, Esónsu ' c ias: y ex- . 
t ens ión , cuyo asuuto'soa tomado "de 
cettumbres genu iñamec i t e ar i ígo- ' 
nesas-. . ;•- • 
.. Premio.—(Del Casiiio do Zarago-
zá . )—Uu ramo de azaoeuas copiado 
e u plata. . . : 

X X I I I . T e m a . — C ó l o c c i ó u . de ; 
veinte cantares aragoneses origi ' -
•..ales. • . 

I , i 'emio.--(Del Tesoro'do ¡a Obra.) 
—-Ui a J d é : (icrlas sobro oro. " ' 

X X I V . -Ttima:—Nuticir.. razona
da do las iiidudtru.s eiectfo-q-jimi-
Cíis- que pueden i-'sr e s t í u l e r i d a s en 
Zuriigoza, -y de tou.is aquél las .eu l i s 
cuáles ifi eleccricidad puooe ín t e r - -
venir veutojosaincnte como elemuu-
to esencial. -

Premio.—(De Us Socio-Jínles a r a -
g-oaeiías pruductoiMS tío e n e r g í a 
u lec inoa . )—üáü pesetas en metá l ico 

X X V . T o i o a . — A p l i c a c i ó n dol 
carbón de Utr i l ius á la pruduccióo 
de lgaspobie . ü u s ó g e n o tipo para 
su uso fabril. 

Premio.—(Da la Sociedad minas 
y lor.-oiar.-il de Utr i l ias . )— aüü pe 
KGtas eu inotñüco. 

La dicha &i.cied..J, domiciliada 
en Zaragoza, facilitara oiue-jfas de 

j carbón ..-n cantidad .«uüci--nt.e para 
I a o á n s i i , á quienes hw solicite:!, 
i X X V I . Tenia.—Kl problema v i -
:' t ivii i ioola en Aragón : s u s causas, su 
: evolucióu y sus romoJ ios . La filo-
! x e i i i y las cep^s americanas. 
! P.-eicio.— (Del Tesuru de ¡a Obra), 
i —500 pesetas en metál ico, 
¡ X X V I I . T e m a . — C o l e c c i ó n de 
i cautos y tunadas populares de Ara-

g ó u , inédi tos . 
; Premio.— (De! Tesoro de la Obra.) 
; —W&U pesetas eu metá l ico . 
; Para coucurrir á este premio so 

observarfin les siguientes coudicio-
ues particulares: 

A. Los cautos y las t a ñ a d a s de

berán ser tomados de la localidad en 
donde seau cautados ó t añ idos : su 
t ranscr ipc ión al pentagrama habrá 
de ser hecha sin supres ión, aumen
to ni arreglo en la melodía. 

B. Los cantables serán presen
tados s in acompruiamiento; los que 
sean para tañidos solamente, lleva-
ráu el propio de cada uno, trans
cripto para su olnse. 

C. Tanto en uno como en otro 
caso, el coocurreote p o d r á indi 
car su acompañamien t : ) armonizado 
muy parcamente y no m á s c i menos 
que para piano. 

D. A toda canción ó tonada de
berá a c o m p a ñ a r el nombre con que 
sea conocida eii la localidad de don
de hayan sido t ra ídas á la colección. 

E. Cada colección habrá de con
tener, cuando menos, diez cantoso 
tonadas populares, ya religiosos ó 
ya bien ¡ in fanos , iadistiatameote. 

Condiciones generales de la, como-

caforvt. 

1. ". Podrán concurrir á este Cer
tamen cualesquiera ingenios que 
proieseu el haoU exigida en cada 
casi.', aunque (;o sean nativos de-Es
paña ó de la regióo . respectiva, sin 
m á s excapción quo la establecida en 
los premios «Coloniai . I I y I I I (do 
Franei:.) .y .V (de Portugal.) 

2. " Los trü bajos que concurrau 
habrán de. ser originales, inéd i tos , 

-sin firma..ui señal alguna quede, 
uuncie su proeedeucia; cada ouo irá 
señalado coi: a ir lema, el cual figo-.-
rará'tambiéa escrito en lo exterior, 

•:de ur:a carpeta cernida eii donde •ta• 
con tendrán c-l nombre del autor, y -
l:_ís señas de su domicilio. No se con- -
siderau iaéd i tos los trabajos que ha"•" 
yau ob ten ido¡ recompensa 'eo. o t ros¡ 
Jeegos'floriles ó c e r t á m e n e s públ i - -
eos..: : . : , : . . i " . . 

i).* Si a lgún .'altor, antes ó des ' 
pués de concurrir coa sus trabajos 
al Cei'Uaje.n, quebraatnse su propia 
s i tuación"de aoóuio io , el Jurado ca
lificador se cons t i tu i rá eo Tribunal 

* de honor para juzgar si ' tM rav'la"-
CÍÓÍJ ha sido l¡ech:i ::oij án imo de" 
torcer el f i l io qiia haya de "eeser si>: 
bre los trabajos pr-isoíitado:-: y , si 
tal malicja fuese C 'improbad'i, podrá 

'.declarar nicüuaci tado al autor-de 
ella para los efectos del Certamen 
peudieute y hasta do los tres más 
iumeihaU.í'; el acta fundada-de este 
f-i l l ' i habrá ríe ser comunicadas! i n 
teresad:», ÓÍM ; o i^eráii publicados 
la misma n i el nombre no és te mien
tras el ÍJÍÍSU.O ¿oíite la rt:soiución re-
cuiiia. 

4." Será couveoietite ea todos 
los tenias v aii^oiiitMOcnte net'.esa-

Mautenedores de los Juegos Florales 
de aquella ciudad germana. 

9. " Los trabajos que concurran i 
los Premios I I , I H y V, serán juzga
dos por personas doctas en la res
pectiva li teratura, desigeadus por el 
Cuerpo de Mantenedores do acuer
do cou los Honorables Represcutau-
tes consulares de las respectivos na • 
ciónos eu Zarr.goza. 

10. ' Los trabajos que concurran 
á los p r c ios de América s e r án j u z 
gados por personas doctas en los res • 
pect iV'B estudios, designadas por el 
Cuerpo de Manteuedorcs do acuerdo 
con los Honorables Representantes 
consulares de naciones ibero-ameri-
canas eu'Zar&goza. 

l l . 1 Los trabajos que concurran 
ú temas de literaturas regionales, 
serán juzgarlos por Corporaciones 
doctas designadas por el Cuerpo de 
Mantenedores dentro de las regiones 
respectivas. • 

12.* Por cada uno do los prem.os 
podrá el Jurado conceller hasta dos. 
menciones honoríf icas. 
. 13." E l a r t . X L I V del Reglamento 
de la Obra reserva la plena propio-
dad de los trabajos presentados á 
s u s respectivos autores; v atr ibuye 
al Consistori..' el deieehodo publicar 
en uno ó eo.varios tomos y por uoa 
sola vez, los trabujos que logren re-
c'ompeusa, de los cuales s e r á c o u c e 
dido á los dichos autores cierto n ú 
mero de ejemplares. 

14.* Se eu teode rá que renuncia 
á la recórapons» lograda, quien per-
soualmoute 6: por deiegnoida no 

,'comparezca. .VrecVgerla de manos do 
la:Reiua :do ¡a . Fiesta. E l día y la 
hora- de és ta serán unu i ío iad i s con: 
suficiente aii tehicióü. '•• \ " ';. 

: . i 5 . ' Las listas ni: ios",¡eiuas co -_ 
rrespondientes . á . l o s trabajos pre
sentados, serán dadas á cO':i..cer,: i ü -

• inediattmente de ,1a ospiróción del 
-plazo, por los peiiódicos du.dentroy ." 
. de fuera ce Z i r o g c z á ' que quieran 

hacer este obsequio ú loscoocurreu- • 
tes extrur.jeros y_nac¡o : 'ales y al p ú - ; 
bl iof en general . ' : ' 

I f i . " Los irsbajos no recompen-
: síidos so a rch iv í i ran , , ;y les ' sobres 
"qué co -aésg i i i . l ' . 'S nombres de los 
autores respectivos s e i a n quemados 
en sesión púlilica del Cattaistoriq. 

17.* Si, por dií icuítüdes de iúdo-
la 'admiii is trcl iva ó . por o t ra c .usa 
cualquiera, algunas de las entidades 
que uqn i figuran como donantes, no 
pudieson vorif ic i ir ' c l donativo, lo s u 
f ragsrá el-Tesórd d j 1:: Obra. 

Ahora, amigos, enviad vuestros 
trabajos A este Ocrtauien.que, ya 

1 por solo i-ei trabajos, benditos fieráu. ' 
Dado en la ciudad do Zar£gGza , 

. : ante las Rí-prefiíÉfe.'Cioi.osde laa c i u -
rio en ios pcniiocs, que c-.da trabajo • (ia,|ei. :!l-1,g,ín,-.sas qiie abajo firman, 

¡ baj.i las bauderao vencedoras l l e v a -
i das por nuestro l-íev D. Juimu el 
¡ Conquistador en la hueste do Daroca 
i y Isa eni-efias de las ciudades de Te-' 

Uevj la i:idicació;i uel t.-iria al cual 
concorre. 

5. " Los trabajos y eus respocti-
v:'.s caipeUs curradas, seiún d i r i g i 
das porVl correo, 6 entregados «li-
reetumeote al .Sr. Secretarlo di-l Ex-
celoutisi^ii. AjUDtarr ieüto de Zara
goza, quien dará los resguardos 
conei¡por.di('.,:teñ á los interesados 
quieres los soliciten. 

6. " Ei pUzo para la presentación 
de trabajos espirará á U S cinco de 
l'j tarde del dia la de Septiembre 
de ¡902 . 

7. ' El Jurado se cons t i tu i rá so-
g ú u Iss regltis del urt. Üü del Kegla-
m e t t o de la Obra. 

8. * Los trabajos que coocurran 
al premio «Colouia» serán juzgados, 

( s e g ú n lo dispone la Curta de funda-
i c ióa del mismo, por el Cuerpo de 

n i e l , Alcuñiz, Fraga y Csspe, el dia 
de noestra Segunda FÍCÍÍ!:. diurisie-
te de Octubre del año del Sefior, m i l 
novecientos y uno. 

El Alualdnde Zaragoza, Jetrj de la 
Obra de los Juegos, P. I . , Mariano 
Permisán y Pilrez de Zaiordx.—El 
Presidente del Cuerpo do Uaulcce-
dores. Mariano de Paño y RntUa.— 
(Sigueu las ¡Irmas.) 
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